PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial  la realización del “IV Congreso de Salud Bucal y Hospital Público”, organizado por el Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil “Dr. A.M. Bollini”,  que tendrá lugar en La Plata desde el 15 al 18 de Noviembre de 2006, abordando temáticas vinculadas a la prevención, asistencia y rehabilitación de las patologías bucodentales y al rol del Hospital Público en la promoción y atención de la salud bucal.

FUNDAMENTACION

El “IV Congreso de Salud Bucal y Hospital Público”, abordará con carácter de Lema Rector la temática de Atención Primaria de la Salud. Asimismo, dentro de sus ponencias e investigaciones, se destacan:

Dr. Juan C Mitre 

- Sistema Damon (Ortodoncia)

Dr. Martin Edelberg 

- Operatoria Mínimamente Invasiva

Dr. Ricardo Macchi 

- Restauraciones estéticas con material por estratificación.

Diferentes sistemas lumínicos

Dr. Joaquin Poladian 

- Curso de Endodoncia

Dra Graciela Stranieri

 - Farmacología del dolor. Actualización

Dra. Mónica Bontempi 
- Enfermedades de origen inmunológico con repercusión bucal

Dra. Haydée Casaretto 
- Los miedos en la atención infantil

Dra Victoria Pezza

- Cirugía Interdisciplinaria

Dr. Ariel De Chiara 
- Diagnóstico y tratamiento de lesiones periodontales en ni​ños y adolescentes

Dra Marta L. Basso

- El lactante y la erupción dentaria

Dr. Héctor Lanfranchi 
- Aftas, aftoides y aftosis, diagnóstico diferencial con paciente

inmunocomprometidos

Dr. Marcelo De Barrio 
- Blanqueamiento dental

También se presenta la Sala de Posters, Temas Libres y Ponencias
En la clausura está programado la realización del Primer Foro Transdiciplinario: LlTIGIOSIDAD y JUDICIALIZA​CIÓN EN EL PROCESO SALUD - ENFERMEDAD, al que han sido convocados profesionales del Derecho, Medicina, Odontología, Bioquímica, Farmacia, y demás Ciencias, desde sus Organizaciones Colegiadas, Gremiales, Sociales y Científicas.

Cabe señalar que el Congreso se desarrollará en este "Año de Homenaje al Dr. RAMÓN CARRI​LLO", ocasión en que se concretará una semblanza del Ilustre Santiagueño, a cien años de quién fuera el PRIMER MINISTRO DE SALUD de Nuestro País y Fundador del PRIMER HOSPITAL DE ODONTOLOGíA DE AMÉRICA.

Por los motivos expuestos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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